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El Alcalde de lo Municipalidad Dislritol de Mariano Melgar; 

POR CUANTO: 
El Concejo Municipal de lo Municipalidad Dislritol de Mariano Melgar. en Sesión Ordinario de 

fecho 12 de moyo de 2022, bojo lo Presidencia del Sr. Alcalde Abg. Percy Luis Cornejo Borrogon troló: 
el Oficio Nº 030-2022-LIDIFU MNO MELGAR con Expedienle Nº 5512-2022 de fecho 27/04/2022 de lo Ligo 
Distrito! de Futbol de Mariano Melgar, Hoja de Coordinación Nº 91-2022-GECYD-MDMM de lo Gerencia 
de Educación, Culturo y Deporte de fecho 05/05/2022, el Informe Nº 054-2022-GECYD/MDMM de lo 
Gerencia de Educación Culturo y Deporte de fecho l 0/05/2022, el Dictamen Legal Nº l 69-2022- 
GAJ/MDMM delo Gerencia de Asesoría Jurídico de fecho l l /05/2022, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 194º de lo Constitución Político del Perú, modificado por el Artículo único de lo 

Ley Nº 30305, establece que: "Los municipalidades provinciales y distrito/es son los órganos de gobierno 
- local. Tiene autonomía político, económico y administrativo en los asuntos de su competencia", .&,:�\r� concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de Municipalidades Nº 27972, 

:. =:e---- 'é;',. Dicho oulonomio radico en lo facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
� \" · administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 
� - lf Que, mediante Oficio Nº 030-2022-LIDIFU MNO MELGAR el Presidente de lo Ligo Distrito! de 
·, <1/. Fulbol de Mariano Melgar, solicito el apoyo con indumenlorio depor1ivo específicamente con 25 buzos �. · .. ' 

•·.•.-s'J,..-:>--'-· /. y dos balones poro codo inslilución, yo que los participantes representaron o Mariano Melgar en lo 
elopo provincial. 

Poro lo! coso lo Gerencia de Educación Culturo y Deporte elevo el Informe Nº 054-2022- 
GECYD/MDMM, por el que preciso que lo Municipalidades en materia de educación, culluro. deportes 

�:;::::-- 

6��11:'.1.(}>\, y recreación. tienen como competencias y funciones específicos, coordinar y fomentar el deporte y lo 
/;._,""''/�, -¡el''' '1,-0'\'· recreación de lo niñez y del vecindario en general, por lo que concluye que el apoyo solicitado por lo ....._ '1- \\Ir, ·- \ -· · EfNW·--)�)¡ Ligo Distrito! de Fulbol sobre lo indumentario deportivo seo evaluado por el Concejo Municipal; lodo 

-�., d�EHA'.../ fl vez que los mismos representaron al Distrito en lo etapa Provincial (Copo Perú) señalando que lo 
-�:-,,_ ·'t.-� 
'· .. '._;1 '(lií0t,'.f;" donado serio 50 buzos y 04 balones valorizados todo en el monto de S/. 4,3 l 0.00 soles 
�<,, _ _.,,,., Que, lo Gerencia de Planeamiento y Presupuesto mediante Informe Nº 266-2022/GPyP/MDMM 

manifiesto que si se cuento con el Crédito Presupuestario poro olender lo solicilodo. osignóndosele lo 

/,«::�=1����\_ disponibilidad pre_supuesl_ol por el monlo de S/. 4,3 l 0.00 soles.. . . . . 
1 

· .,.- � '·:,.f°' Que, segun el orliculo 64º de lo Ley Nº 27972-Ley Orgonico de Municipol1dodes establece que 
·· ,.,· ·• •·:.,: o<: \'tr s municipalidades, por excepción, pueden donar, o permutar, bienes de su propiedad o los Poderes 

\ \_r_·I::�;��� l:S ! el estado u otros organismos del Sec'tor Público. Los donaciones de bienes o favor de uno 
.. -..''·· ... , _..,,/,t;, unicipolidod está� exonerados de lodo impue�to, conforme o lo ley de lo _materia, osi como del pago 
'\. ·. _;¡;;;-:--,.�,,: / de los derechos re qistroles y derechos oroncelonos cuando los bienes provienen del extroniero, 

-�� lf1r;• J\J\, ·,·"' 
"'"-=,;e"'-" Que, en el presente coso es necesario señalar que los donaciones son actos de liberalidad de 

tipo voluntario por el cual uno entidad o persono busco disponer de su polrimonio, poro poder 
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lronsferirlo de manero gratuito en favor de un tercero, el cual puede ser uno entidad sin fines de lucro 
o uno entidad del sector público. 

Que, lo Ley Nº 27972-Ley Orgánico de Municipalidades en el artículo 9° establece los 
atribuciones del Concejo municipal siendo de aplicación poro el presente lo prescrito en el numero\ 25 
que dice: "Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad 
a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en su bosta público". 

Que, estando o lo expuesto lo Gerencia de Asesoría Jurídico emite el Dictamen Legal Nº 169- 
2022-GAJ-MOMM concluyendo que es factible aprobar lo donación de indumentario deportivo y 04 
balones de futbol o favor de lo Ligo Distrito: de Futbol de Mariano Melgar. representado por el Sr. 
Godofredo Cervantes Midolo . 

. ::"'�·-- Que, estando o lo expuesto en los considerandos precedentes, o los normas glosados y en uso 
�;;t:�·1ª1 G& 1i{;\ de los facultades con_feridos por lo Ley Nº 27972, Ley Orgánico de Municipalidades, el Concejo ·¿7' �;�� Municipal POR MA YORIA ( con 06 votos a favor, 01 voto en contra y 02 votos singulares) de sus miembros 

}f GH :NCIA ;:..\1,y con lo dispenso del trámite de lectura y aprobación del Acto, arribó al siguiente: 
�\ MU\ i 'PAL ?iii 
_'::§,,��/ SE ACUERDA: 

'--:..:_11y,:::,n1 ¡1'?'rf '�:'.:_� 2::.77 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR LA DONACIÓN de INDUMENTARIA DEPORTIVA consistente en 50 buzos y 

&
,..,.-··="""'··,,__ 04 balones deportivos de futbol valorizados en el monto de S/.4,310.00 soles, a favor de la LIGA DISTRITAL 
. ,.- - · '.\,, DE FUTBOL DE MARIANO MELGAR, representado por el Sr. Godofredo Cervantes Midolo. 
/' �-:- , n·. \\;\fRTÍCULO SEG_UNDO.- ENCA�GAR o lo Gerencia de Administración disponer los acciones pertinentes 

-"�., /t' ,l', )' ,'��ar? el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo. 
, , ;., .. •, •vf, 'ff RTICULO TERCERO.- ENCARGAR o lo Oficina de Secretorio General, lo notificación del presente "<:·:---. --<:1/ Acuerdo de Concejo y o lo Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación lo publicación del "',��->� mismo en lo página Web de lo Municipalidad Distritol de Mariano Melgar. 

POR TANTO: 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar 


